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Reglamento interno del Parlamento Europeo
Anexo I – artículo 2 – párrafo 1 – letra c

Texto en vigor Enmienda

c) no desarrollarán actividades 
retribuidas de representación de intereses 
directamente relacionadas con el proceso 
de decisión de la Unión.

c) no desarrollarán actividades 
retribuidas de representación de intereses, 
incluida la prestación de servicios de 
consultoría o de otra índole a entidades 
que entren en el ámbito de aplicación del 
Acuerdo Interinstitucional sobre un 
Registro de transparencia obligatorio.

Or. en


